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E S P A Ñ A  

por V 21 HT E años

a nombre de N. V. PHILIPS'' GrLGSILAilñ3SI\TpA3ilIEKI!l'í, co n stitu i­

da en áindboven y establecida en Enanasingel 6 , EIHDHGVSH, 

Holand a , por

JUxi jjiwiPüclk DE DESĴ HG-A DI \ZAPGA DI áERCURIG IÍG

EEF'RI GE RADA.

¿>1 invento se re fiere  a una lámpara de descarga de 

vapor de mercurio sin  refrigeración  a r t i f i c i a l .  Esta lámpa­

ra se describe en la  patente número 1 3 7 .4-24 (PH. 4JG2) .

jja lámpara del invento tiene una presión de vapor de 

5 mercurio superior a. ó atmósferas y muestra un esmerilado de

xa cara interna de ls  paren del recipiente de descarga, pro­

ducido por la descarga misma.
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las lámparas de presiones tan altas se distinguen 

por una economía excelente, ¿.demás, su enriquecido espec­

tro les asegura un campo de aplicación muy extenso. Estas 

dueñas propiedades van de pareja con una claridad superfi­

cial relativamente grande de la descarga a consecuencia de 

su estrechara.ento. Pero cuando esta lámpara no se emplea en 

monturas de reflectores de rayos, sino para otras fin es, por 

ejemplo pars el alumbrado de ca lles , plazas y locales, esta 

pronunciada claridad superficial es un incoirveniente, y hay 

que esforzarse por reducirla considerablemente sin dejar de 

conservar todas las demás buenas propiedades de la lámpara. 

Esto se consigue de modo muy sen cillo  esmerilando la  pared 

del recipiente de descarga por la cara interna mediante la  

misma descarga, para lo cual la  presión del vapor de mercu­

rio y la  carga de la lámpara se calculan correspondientemen­

te a ltas. De este modo se consigue de modo sencillo  que 

la  pared del recipiente de descarga deje pasar difusamente 

los rayos luminosos irradiados por el trayecto de descarga, 

con lo cual la  superficie luminosa en su mayor parte se for­

ma por las superficies esmeriladas de dicho recipiente. El

esmerilado de la cara interna de dicha pared puede hacerse 

después de terminada la lámpara, de manera que no d ificu lte  

30 le construcción y puedan observarse todas las fases necesa­

rias del procedimiento al través de la. pared del reciniente, 

que al principio es transparente. une. vez terminada la cons­

trucción se puede esmerilar eligiendo adecuadamente la pre­

sión del vapor de mercurio y la  carga, despu's de lo  cual 

35 ana y otra pueden an su caso regularse al valor normal de

funcionamiento. Entra, también dentro del campo del invento 

el realizar al principio del funcionamiento este esmerilado 

provocado por medio de la. descarga.

Esta solicitud , que corresponde a la  presentada en



40 37.938 VIII.«lemania, el 22 de i^arzo de 1 9 3 5 , dejo el número 

c/21 f ,  se eeoge a los beneficios del artículo 51 del vigen­

te estatuto de Propiedad Industrial.

r -

Pos puntos de invención propia y nueva, oue se pre-

45 ^  sentsn para que sean objeto de esta latente de VIIIITP años,
00

son los siguientes:

12. -  üna lámpara de descarga de vapor de mercurio 

no refrigerada artificialm ente, caracterizada por una presión 

de vapor de mercurio superior a 6 atmósferas y  por un esme­

rilado de le  cera interne, de la  pared del recipiente de des­

carga, provocado por la  descarga misma.

2Q. -  Una lampara, de descarga de vapor de mercurio 

no refrigerada.

Tal y como se lis descrito en la _emoria oue anteee- 

55 de y  con los fines pue se lien especificado.

Psta ~*emoria consta de tres nejas escritas por una 

sola cara.

Madrid, 7 de Marzo de 1936.

P.  A.

Alberto do Eizaburu
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